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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de julio de 2005, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre exámenes para la obtención
del Certificado de Cualificación Individual en Baja Ten-
sión y Entidades de Formación Autorizadas en Baja
Tensión (BOJA núm. 145, de 27.7.2005).

Detectado error material en la Resolución que se cita,
publicada en el BOJA núm. 145, de fecha 27.7.05, se modi-
fica la misma en los siguientes extremos:

En el artículo Primero, apartado a).

Donde dice:

«El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será la correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se
puntuará como la mitad de una respuesta correcta.»

Debe decir:

«El primero teórico, de tipo test, constará de 50 preguntas
con tres contestaciones alternativas, de las que solamente una
será correcta, de modo que cada respuesta incorrecta se pun-
tuará negativamente como la mitad de una respuesta correcta.»

Sevilla, 28 de julio de 2005

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errata a la Resolución de 26
de julio de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Cádiz (BOJA núm. 157, de 12.8.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13, columna de la derecha en el pie de
recurso, donde dice:

«La presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien puede inter-
ponerse contra ella, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviese el demandante su
domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Debe decir:

«Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero».

Sevilla, 17 de agosto de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Administrativa de la Universidad de Almería convocadas por
Resolución de 31 de marzo de 2005, de esta Universidad
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 15 de abril),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión Administrativa de la Universidad de Almería a los
aspirantes que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.


